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REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE 

LA FORMA Y MODO DE PRESENTACIÓN DE 

ANTECEDENTES A SEBASTIÁN ASTABURUAGA Y 

COMPAÑÍA S.A. 

RESOLUCIÓN EXENTA ROM N" 31/2018 

TALCA, 03 de agosto de 2018 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 

N"20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley 

N"19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N"19.880, que establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N"3, del año 2010, del Ministerio Secretaría Genera l de la 

Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta 

N"424, de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija la Estructura Interna de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N"40, de 2017, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que delega facultades que se indican en los Jefes de Oficinas 

Regionales; en la Resolución Exenta N"925, de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

que designa como Jefe de Oficina Regional del Maule a funcionario que indica; en la Resolución 

Exenta N"707, de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que designa como Jefe 

Subrogante de Oficina Regional del Maule a funcionario que indica y asigna funciones directivas; en 

la Resolución N"1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que la Superintendencia del Medio 

Ambiente es el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 

fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 

Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental 

y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 

instrumentos de gestión ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que 

se constaten infracciones de su competencia; 
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2° La letra e) del artículo 3° de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia a requerir, a los 

sujetos sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable, considerando las 

circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo el volumen, complejidad, 

la ubicación geográfica del proyecto, entre otros; 

3° Que, según consta en el caso ROL N: 7844-

2013 de la Ilustre Corte de Apelaciones de Talca, se ha deducido una acción constitucional en contra 

de la empresa Patagoniafresh S.A., y otras, por la contaminación del Estero del Cerro o Santelices 

en la Comuna de Malina, en periodo de cosecha de fruta, aludiéndose además, la presentación 

reiterada de denuncias a las autoridades sanitarias, debido al vertimiento de Riles sin tratar al cauce 

del Estero San Antonio, que alimenta al Estero Carretón y Estero Carretones, que es a su vez afluente 

del Estero del Cerro . 

4° Que, con fecha de noviembre de 2013, la 

Ilustre Corte Suprema, dictando sentencia en el caso ROL N: 7844-2013, ha decretado imperioso 

adoptar medidas que aseguren que las autoridades administrativas fiscalicen a las empresas 

aledañas al sector del Estero Carretón, Estero Carretones y Canal del Cerro. 

so Que, la Unidad Fiscalizable Riles Viña 

Sebastián Astaburuaga, cuenta con las Resoluciones de Calificación Ambiental N.o 115/2000, N.o 

370/2006 y N.0 107/2011, que corresponden a instrumentos de carácter ambiental de competencia 

de esta Superintendencia. 

6° Que, con fecha 29 de marzo de 2018, 

personal de la SMA realizó una fiscalización a las Unidad Fiscalizable Riles Viña Sebastián 

Astaburuaga, solicitando antecedentes relativos a la generación, tratamiento y disposición de Riles. 

r Que, con fecha 09 de abril de 2018, el titular 

de la Unidad Fiscalizable Riles Viña Sebastián Astaburuaga, Sebastián Astaburuaga y Compañía S.A., 

ingresó la documentación solicitada durante la fiscalización efectuada con fecha 29 de marzo de 

2018. 

8° Que, mediante Res. Ex. SMA RDM N: 18 de 

fecha 09 de abril de 2018, esta Superintendencia requirió al titular antecedentes, que fueron 

remitidos con fecha 09 de mayo de 2018. 
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go Que, sin perjuicio de lo anterior esta 

Superintendencia ha estimado necesario requerir al titular de la Unidad Fiscalizable Riles Viña 

Sebastián Astaburuaga nuevos antecedentes. 

RESUELVO: 

PRIMERO. REQUERIR A SEBASTIÁN 

ASTABURUAGA Y COMPAÑÍA S.A., con domicilio en sector Santa Rosa S/N, Comuna de Sagrada 

Familia, Región del Maule, dentro de un plazo de OS días hábiles, contados desde la notificación de 

la presente resolución, la siguiente información: 

A) Informes de laboratorio con los resultados del monitoreo de control del efluente tratado en 

la planta de tratamiento de RILes de Unidad Fiscalizable Riles Viña Sebastián Astaburuaga, 

conforme a D.S. N. 0 90/2000 MINSEGPRES, y los certificados de remisión de resultados a la 

autoridad competente, correspondiente al primer semestre del año 2018, en virtud de los 

compromisos adquiridos en el Considerando N.o 3.5 de laRCA N. 0 107/2011. 

B) Reporte donde se indique la (s) fecha (s) y el procedimiento mediante el cual se efectuó el 

último retiro de lodos a los pozos decantadores y del embalse de aireación generados en la 

planta de tratamiento de RILes de la Unidad Fiscalizable Riles Viña Sebastián Astaburuaga, 

especificando el destino final de este material (acreditar destino final mediante fotos, 

certificados, informes, etc.). 

SEGUNDO. LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN 

El RESUELVO PRIMERO, deberá ser entregada en la forma y modo que a continuación se indica: 

A) Deberá acompañarse la documentación solicitada en formato DOC, PDF y XLS, según 

corresponda, y a través de un soporte digital (PENDRIVE, CD o DVD). 

B) La información requerida, deberá ser entregada en la oficina de partes de la Oficina Regional 

del Maule de esta Superintendencia, ubicada en Edificio Plaza Centro (1 Norte W801, Piso 

11, Talca). 
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ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO. 

~ 

PEÑA MÜNZENMAYER 

Notifíquese a: 
- Sebastián Astaburuaga y Compañía S.A., 

c.c.: 
-División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

-Oficina de Partes SMA, Superintendencia del Medio Ambiente, Región del Maule. 
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